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MARTES 05 DE MARZO, 2013 

 

PRIMERAS PLANAS 

 QUEDA PRESA LA MAESTRA 

 

SEÑALAN FALLAS Y MALA CALIDAD EN SEGURO POPULAR 

 GORDILLO, A JUICIO POR DELINCUENCIA ORGANIZADA Y LAVADO 

 FORMAL PRISIÓN PARA ELBA ESTHER 

 PARAN 184 MIL DISIDENTES EN 25 MIL ESCUELAS 

 ELBA ESTHER QUEDA FORMALMENTE PRESA 

 URGE PEÑA A DETONAR AL CAMPO 

 
RECORTE AL GASTO DE EU AFECTARÁ EXPORTACIONES 

 IVA DIFERENCIADO Y GRADUAL, PROPONEN 

 ELBA ESTHER… ¡PRESA! 

 EL GDF DE ENCINAS CONGELÓ 9 MESES EL CASO ELBA 

 CÁRCEL, LE RATIFICAN 

 FORMAL PRISIÓN A GORDILLO 

 ¡ELBA NO SALE! 

 DAN FORMAL PRISIÓN A ELBA ESTHER 

 PROPONE SENER DEBATIR SOBRE ENERGÍA NUCLEAR 

 
URDANGARIN SITÚA A RITA BARBERÁ Y A CAMPOS AL FILO DE LA 
IMPUTACIÓN 

EL CONTENIDO PERIODÍSTICO DE LA INFORMACIÓN QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 

RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

05/03/13 POLÍTICA  21 

 

Evaluación y poder 
TATIANA COLL * 

 
No nos oponemos a la evaluación, pero ¿cómo y para qué quiere evaluar el señor Presidente?… Esta fue una 
frase que recogieron los periódicos nacionales el 21 de diciembre de 2001, cuando la entonces prestigiosa 
lideresa del SNTE comentó lo que se había tratado en una importante reunión en Los Pinos, particularmente 
sobre el significativo hecho de que por primera vez Vicente Fox lanzó la idea de establecer para la educación 
básica todo un sistema de evaluación, a partir de la creación de Enlace y del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, para avanzar en la calidad de la educación. Hasta hoy este es aún el fondo de 
una compleja negociación que sigue en curso, marcada por mensajes crípticos, anécdotas folclóricas (como 
las protagonizadas por Josefina y Elba Esther), bombardeos mediáticos, amenazas y finalmente golpes de 
Estado. 

Desde ese momento las cartas estaban sobre la mesa. En esta partida se ha estado jugando la hegemonía, es 
decir, el control sobre la educación y su principal actor: el maestro. Esta disputa taimada la encabezaron los 
personajes que se mueven dentro de los espacios de toma de decisiones del Estado: el SNTE, dominado por 
una ambiciosa figura encumbrada y moldeada por Salinas de Gortari; los empresarios, representados por 
diferentes figuras: el CCE, Mexicanos Primero, Televisa, disfrazados de sociedad civil y, finalmente, el 
gobierno, la SEP y su Dirección General de Evaluación. La sórdida contienda dentro de ésta, que bien 
podríamos llamar la Santísima Trinidad, se ha centrado sobre el actual instrumento de control e intervención 
del Estado en la educación: la evaluación. 

¿Cómo y para qué evaluar?, preguntó la señora Gordillo. Doce años después parece haberle llegado el fin de 
la partida y la respuesta contundente en tres días: proclamación constitucional de la seudorreforma educativa, 
encarcelamiento y alineación servil del SNTE. La evaluación es ahora un precepto constitucional, por absurdo 
que esto sea, que evaluará para determinar el ingreso, la promoción y la permanencia del magisterio, mediante 
las pruebas denominadas, respectivamente: concurso de oposición, Enlace y evaluación universal. 
Textualmente se dice: evaluar es medir. Así, a pesar de la estridente reiteración mediática de que el único fin 
de la evaluación es la calidad educativa, estas pruebas sólo pueden medir. Medir lo cuantificable y no la 
calidad, para poder clasificar lo medido y aplicar sus resultados: ingresar o ser excluido, entrar o no al 
estímulo, permanecer o ser despedido. Para medir hay que reducir los complejos procesos de apropiación del 
conocimiento a meros estándares y resultados medibles. 

La prueba Enlace no genera procesos de calidad, puesto que es reduccionista; empobrece el conocimiento; se 
finca en la reiteración. En una palabra, instrumentaliza la enseñanza y no permite ni siquiera saber si un niño 
puede escribir o no. El concurso de oposición, otra prueba estandarizada que consiste en llenar bolitas de 
opción múltiple, no permite determinar si un maestro es apto para enseñar. Para ser maestro se necesita tener 
la capacidad de motivar, imaginar, explicar ampliamente, entender las dificultades de cada niño, analizar 
problemas, descubrir el mundo, y eso no se mide con bolitas. La evaluación universal, mecánica, limitada, y 
con más llenado de bolitas, no puede, de manera justa y profunda, determinar el talento y promoción del 
maestro y/o su permanencia o no en la plaza, violentando sus derechos laborales. 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

05/03/13 POLÍTICA 21 

Nadie, finalmente, puede creer en la supuesta autonomía de los organismos evaluadores, como Ceneval, 
Conacyt, Ciees, etcétera, integrados por ex funcionarios de la SEP y expertos vinculados o entrenados por la 
OCDE; enmarcados todos por objetivos, principios y metas muy específicos, cuya función central es medir, 
cuantificar, clasificar y sólo apoyar a los mejores, en función de lo cual establecen financiamientos paralelos 
para profesores, programas, proyectos e instituciones eficientes, admiten o excluyen a los estudiantes. 

En ningún momento de esta larga confrontación estos poderes fácticos tomaron en cuenta las reiteradas 
denuncias, bien documentadas y argumentadas por cierto, del magisterio democrático. No sólo han señalado 
la corrupción, la total antidemocracia imperante en el SNTE, sino también su permanente connivencia con las 
reformas alumbradas al final de cada negociación. El magisterio democrático, con su mirada crítica, su 
compromiso con una verdadera educación pública, laica y gratuita, su conocimiento de la materia de trabajo, 
su rechazo a mecanizar y empobrecer la enseñanza mediante las pruebas estandarizadas, ha levantado 
peligrosamente la ira de los que desmantelan la educación en aras de las necesidades neoliberales. 

Y sin embargo, tienen toda la razón los maestros democráticos que denuncian y rechazan este pernicioso 
sistema de control total, que no de evaluación. Tienen toda la razón los maestros críticos en plantear la 
perversidad de este sistema de exámenes estandarizados. 

* Profesora de la Universidad Pedagógica Nacional. Autora de El INEE y su dilema: evaluar para cuantificar y 
clasificar o para valorar y formar. 
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INFORMACIÓN 
 
 SEP 

 
· Negocia Conago fondos 
 

La Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago) se reunirá hoy en la ciudad de México con los Secretarios de 
Educación y Hacienda, Emilio Chuayffet y Luis Videgaray, para analizar la estrategia a seguir en la negociación 
salarial con el Sindicato de Trabajadores de la Educación (SNTE). Los Gobernadores acordaron impulsar una 
negociación única con el magisterio para mayo, que impida una segunda vuelta de negociaciones en los Estados. 
(Reforma, p. 6) 
 

· Portal de la SEP, borra la alianza 
 

En el Sitio Web de la Secretaría de Educación Pública (SEP) ya no aparecen datos sobre el acuerdo para la calidad 
Educativa que anunciaron Felipe Calderón y Elba Esther Gordillo. La página electrónica creada para explicar los 5 
ejes de esa alianza y los informes mensuales de avance de las acciones ya no pueden ser consultados. (Excélsior, 
PP y 12) 
 

· Escuelas públicas pagan 26% más 
 

Los maestros de escuelas públicas ganan en promedio 26% más que los de colegios privados, además de que 
gozan de mejores condiciones laborales, asegura un estudio de la Universidad Autónoma Metropolitana 
(UAM). Información de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), señala que el 
salario base para una plaza inicial en el magisterio es de entre tres mil 300 y tres mil 500 pesos quincenales, a 
lo cual se suman prestaciones que varían según la entidad. Debido a la descentralización de la educación 
pública, las Secretarías de Educación en los estados dictaminan los sueldos de los profesores y sus 
prestaciones. 
 
Ø Pedro Hernández, secretario de organización de la Sección 9, asegura que los maestros de la CNTE han 
buscado homogeneizar los salarios y condiciones laborales ante la Secretaría de Educación Pública (SEP), sin 
embargo, al ser la parte institucional del sindicato la que negocia con las autoridades, esto no se ha 
conseguido hasta el momento. (24 Horas, José Luis Ramos, p. 6) 
 
 
 SNTE/CNTE 

 
· Dictan auto de formal prisión a Gordillo 
 

El Juez Sexto de Distrito de Proceso Penales Federales con sede en la ciudad de México, Alejandro Caballero, dictó 
anoche auto de formal prisión a la ex dirigente magisterial Elba Esther Gordillo, por los delitos de “lavado de dinero” y 
delincuencia organizada. Los elementos valorados son suficientes, hasta este momento procesal, para acreditar que 
pertenece a una organización delictiva en la que también están Isaías Gallardo Chávez, José Manuel Díaz Flores y 
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Nora Guadalupe Ugarte, señaló. En un comunicado, el SNTE pidió respetar el debido proceso a la ex dirigente. (El 
Universal, PP y 6; Reforma Ocho Columnas; Milenio, p. 5; Excélsior, Ocho Columnas y 10; La Jornada, Ocho 
Columnas, El Financiero, PP y 23) 
 

Ø ¡Elba, no sale! (La Prensa, Ocho Columnas y 3) 
 
Ø Dan formal prisión a Elba. (Ovaciones, Ocho Columnas y 3) 
 
Ø Juez decreto formal prisión a Elba Esther Gordillo. (Financiero, PP, 36 y 37) 
 
Ø Formal Prisión a Gordillo. (Sol de México, PP y 4) 
 
Ø Y le dictan auto de formal prisión (La Razón, p. 3) 
 
Ø Cárcel le ratifican. (24 Horas, Ocho Columnas) 
 
Ø Encarcelan a Gordillo. (Metro, Ocho Columnas) 
 
Ø Juez deja en el tambo a la maestra. (El grafico, p. 12) 
 
Ø Elba Esther Presa. (UnomásUno, Ocho Columnas) 
 
Ø Formal prisión a Gordillo. (Impacto, Ocho Columnas) 
 

· La CNTE anuncia marcha en el DF 
 

Maestros provenientes de por lo menos seis estados realizaran una marcha del Zócalo hacia los Pinos para rechazar 
lo que calificaron como la “imposición” de Juan Díaz de la Torre como Presidente y Secretario General y del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) además de manifestarse en contra de las modificaciones a la 
Constitución con la que se inicia la Reforma Educativa, aseguró Francisco Bravo, dirigente de la CNTE. (El Universal, 
p. 7; Reforma, PP y 6; Excélsior, p. 13) 
 

· Paro de maestros en 5 estados 
 

La CNTE convocó a miles de profesores a un paro laboral de 48 horas este lunes en Oaxaca, Michoacán, Chiapas, 
Guerrero y Durango, para protestar por la Promulgación de la Reforma Educativa, lo que dejó sin clases a más de 2 
millones de estudiantes de educación básica. (Reforma, p. 6; La Jornada, PP y 6; Excélsior, p. 13; El Universal, p. 
13; Milenio, Ocho Columnas, 4 y 5; La Crónica, p. 4; Financiero, p. 24; Economista, p. 36; La Prensa, p. 2; 
Ovaciones, p. 5) 
 

· Mayoría aprueba arresto de Elba 
 

La mayoría de los mexicanos mayores de edad saben que la ex líder magisterial Elba Esther Gordillo fue detenida (93 
por ciento) y a casi todos (88 por ciento) les pareció bien la medida según una encuesta telefónica nacional de El 
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Universal. El 72 por ciento de los entrevistados opina que la ex líder del SNTE detenía Reformas educativas. Su 
detención aumentó la opinión favorable sobre el Presidente Enrique Peña Nieto entre la opinión pública. (El 
Universal, PP y 7)  
 

· Siguen la pista de dinero del SNTE en galerías y joyerías 
 

Al seguir la ruta de las transacciones bancarías, las autoridades detectaron que entre abril y mayo de 2011, parte de 
los fondos desvaídos tuvieron como destino Estados Unidos, en concreto, las exclusivas salsas de arte “Marian 
Goodman Gallery” en las que se adquirieron piezas por un monto de 1 millón de pesos. 21 mil dólares habría pagado 
uno de los operadores de Elba Esther para adquirir joyas Channel Fine Jewerly. (El Universal, p. 6) 
 

· Orden de aprehensión contra el padre de Mónica Arreola, ex contador del SNTE 
 

Un Juez Federal, giró orden de aprehensión contra Francisco Arreola Urbina, padre de la hija de Elba Esther Gordillo, 
Mónica Arreola; Héctor Hernández, quien fuera contador del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
(SNTE), y Erick Rodríguez García, hermano de uno de los ex esposos de La Maestra, por presuntos ilícitos 
relacionados con el proceso que se le sigue a la ex lideresa del SNTE. (La Jornada, p. 7) 
 

· El alumno adelantado de Gordillo 
 

Se publica perfil del nuevo dirigente del SNTE Juan Díaz de la Torre a quien se le atribuye un origen político rodeado 
de corrupción que lo transformó de un modesto profesor de primaria a sucesor de su amiga Elba Esther, a quien 
sedujo por su habilidad con las cuentas. Es considerado por sus compañeros y adversarios como efectivo operador 
político y fino estratega económico. (Excélsior, PP y 11; El Economista, p. 6 y 7-Los políticos) 
 

· La Profesora seguirá en Tepepan por “altibajos” en su salud, dice Mancera 
 

Los médicos que atienden a Elba Esther Gordillo, la reportan estable y el Jefe del Gobierno capitalino manifestó que 
por ahora La Maestra permanecerá en Tepepan mientras no cambien sus condiciones de salud (La Jornada, p. 7; 
Excélsior, p. 10) 
 

· Pide Hacienda frenar a Mexicanos Primero 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), pidió a un tribunal federal desechar os amparos que la 
Asociación civil Mexicanos Primero ´presentó en febrero para impugnar el uso de recursos públicos para el pago de 
maestros comisionados en tareas sindicales. (Reforma, p. 6) 
 

· Exige Barbosa que Presidente acabe con intocables 
 

Luis Miguel Barbosa, coordinador de los senadores del PRD, exigió que el Gobierno de Enrique Peña Nieto lleve a la 
cárcel a personajes priístas para demostrar que no habrá intocables, aunque no mencionó a alguien en particular. 
"Esperamos que las palabras del Presidente pasen a los hechos”. (Excélsior, p. 6) 
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 SECTOR EDUCATIVO 
 

· INAH demanda ante PGR a casa Sotheby’s 
 

El 15 de febrero pasado el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) presentó una denuncia ante la 
Procuraduría General de la República, por la venta en la casa de subastas Sotheby’s, de piezas arqueológicas 
que pertenecen al patrimonio de la Nación, las cuales forman parte de la colección Barbier-Muller, informó el 
INAH, y aclaró que de los 130 objetos anunciados por dicha casa, que se pueden ver en su sitio web y en su 
catálogo, 51 piezas son bienes arqueológicos propiedad de la Nación. (El Universal, p. 10-Cultura) 
 
 
 ESTADOS 

 
· Denuncian desvíos de fondos en Veracruz 
 

El senador Fernando Yunes Márquez difundió ayer que el gobierno de Veracruz cometió irregularidades en el 
uso de 4 mil 532 millones de pesos de fondos públicos, de acuerdo con la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF) en la revisión de la cuenta pública 2011. Destacó un desvío en el Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal, manejado por la Secretaría de Veracruz, por 3 mil 654 millones de pesos. 
(Reforma, Lev García, p. 17) 
 

· Educación de calidad para QR, promete Borge 
 

El gobernador de Quintana Roo, Roberto Borge Angulo confirmó que, a fin de atender el crecimiento de la 
matrícula de educación básica, que se calcula entre 3 y 3.5 por ciento, antes del Ciclo Escolar 2013-2014, se 
construirán 17 nuevos planteles en las ciudades de Cancún, Chetumal, Playa del Carmen y Cozumel, con una 
inversión de 100 millones de pesos. (Ovaciones, p. 5) 
 

· Mantendré buena relación con docentes y sindicato: Moreira 
 

Al reiterar su respaldo absoluto a favor de la Reforma Educativa impulsada por el Gobierno Federal, el gobernador de 
Coahuila, Rubén Moreira Valdez, dijo tener conocimiento de que el proceso que se le sigue a la maestra Gordillo está 
siguiendo los cauces que marca la ley. Dijo tener muy en claro que lo sucedido en este caso no tiene por qué trastocar 
la relación de la autoridad con el SNTE, toda vez que no se trata de un ataque del Estado mexicano a la 
representación sindical. (El Sol de México, p. 1-República) 
 

· El CCE urge aprobar ley reglamentaria para renovar al magisterio 
 

El Consejo Coordinador Empresarial (CCE) urgió a aprobar la Ley Reglamentaria de la Reforma Educativa, al 
considerarla una posibilidad para una verdadera renovación del magisterio del país. El presidente del organismo, 
Gerardo Gutiérrez Candiani, subrayó que la Reforma Educativa está orientada a ampliar la cobertura y la calidad de la 
enseñanza, aumentar y mejorar la capacitación magisterial, a que la preparación y el desempeño en las aulas sean 
las bases del desarrollo de la carrera de cada docente y no el clientelismo sindical o político. (La Crónica, p. 7) 
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· Tras 48 horas concluye la huelga de la Universidad Michoacana 
 
Concluye huelga en la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, luego de que a las 13:00 horas de ayer el 
Sindicato Único de Empleados (SUEUM) retirara las banderas rojinegras de todos los edificios de la Máxima Casa de 
Estudios de la entidad, lo cual permitirá que hoy martes regresen a clases más de 55 mil alumnos. (La Crónica, 
Ignacio Roque Madriz, p. 13; Milenio, Notimex, p. 17; Excélsior, p. 12 y 13; La Jornada, p. 32) 
 

· UACM tendrá nuevo Rector… en 2014 
 
Después de que el Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM) ratificara la 
revocación de Esther Orozco como Rectora, la Contraloría de esa institución sostuvo que sí habrá relevo en ese 
cargo, pero el año que viene. Acompañada por el abogado general de la UACM, José de Jesús Izquierdo Ubaldo, y 
por Carlos Arriaga, secretario técnico del Tercer Consejo Universitario, la contralora, Verónica Cuenca Linares, explicó 
que los integrantes del autonombrado Consejo Universitario no tienen legitimidad para remover ni nombrar a nuevos 
funcionarios porque les han sido suspendidos sus derechos temporalmente como miembros de la comunidad 
universitaria. (Excélsior, Redacción, p. 1-Comunidad; Reforma, PP) 
 

· Puebla entregó estímulos a docentes 
 

El gobernador de Puebla, Rafael Moreno Valle, y el Secretario de Educación Pública, Luis Maldonado, 
entregaron estímulos a profesores de las Secciones 51 y 23 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación (SNTE) por lograr buenos resultados en la Prueba ENLACE. Además, anunció un programa de 
mejoramiento de escuelas, basadas en el desempeño de los mentores. (El Sol de México, p. 1-República; 
Reforma, Laura Ruiz, p. 6) 
 

· Promueve Guanajuato el respeto a los símbolos patrios 
 

A fin de promover el respeto a los Símbolos Patrios y los valores cívicos, el gobierno de Guanajuato y la Secretaría de 
la Defensa Nacional realizaron el abanderamiento de 28 escuelas, dependencias municipales e instituciones sociales. 
En la explanada del Auditorio Francisco Eduardo Tresguerras se realizó el acto encabezado por al gobernador Miguel 
Márquez, el alcalde Ismael Pérez, así como el general de brigada Diplomado de Estado Mayor, Jaime Godínez Ruiz, 
comandante de la XII Región Militar. (El Sol de México, p. 7-República) 
 

· Aguirre desmiente argumento de paristas 
 

El gobernador de Guerrero, Ángel Aguirre Rivera, condenó el paro de maestros que cumplió una semana ayer lunes 
con el argumento de que la recién promulgada Ley de Educación atenta contra sus conquistas sindicales y dejará sin 
plazas a normalistas recién egresados. Arremetió contra los docentes a quien señaló de “pegar el grito en el cielo” 
cuando se les descuentan sus días no trabajados porque se suman a las movilizaciones. (La Crónica, Mar Horacio 
Ramos, p. 4; El Economista, p. 54) 
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 INFORMACIÓN GENERAL 
 

· Pide EPN a estados que apoyen al campo 
 

El Presidente Enrique Peña Nieto reconoció que el sector agroalimentario está en problemas, pero, argumentó, se 
resolverán si hay apoyo de los Gobiernos estatales. Ante el panorama poco alentador del campo, ganadería y la 
pesca en la entidad, el Mandatario federal aseguró que su Gobierno refrenda su voluntad política ayudar a los 
productores, pero a través de una cooperación articulada. Peña Nieto firmó con el Gobernador de Sinaloa, Mario 
López, el Convenio de Colaboración para el Desarrollo Agropecuario, en el cual Gobierno Federal se compromete a 
aportar 500 millones de pesos para distintos programas a favor de la agroindustria. (Reforma, p. 8) 
 

· PAN y PRD: debate de IVA en alimentos no cancela Pacto 
 

Las bancadas del PAN y PRD en la Cámara de Diputados y Senadores coincidieron en que la decisión del PRI de 
reformar sus estatutos para abrir la discusión al IVA a alimentos y medicamentos no cancela el Pacto por México. El 
Coordinador del PAN en San Lázaro, Luis Alberto Villarreal, rechazó que por ese hecho, los acuerdos del Pacto 
puedan quedar de lado, y afirmó que fue una decisión del priísmo. El Coordinador del PRD, Silvano Aureoles, indicó 
que “no hay signos” que demuestren que el Pacto se cancela por la modificación de los estatutos del PRI y una 
eventual reforma hacendaria que suponga gravar con IVA alimentos y medicamentos. En el Senado, el panista Héctor 
Larios consideró que esa propuesta fiscal es “totalmente hipócrita”, pues en los 12 años anteriores el PRI se ha 
opuesto a esas y otras medidas impulsadas por gobiernos del PAN, para “que le fuera mal”. Para el líder del PRD en 
el Senado, Miguel Barbosa, el PRI cometió una “deslealtad” con sus electores al abrir la puerta al IVA en alimentos y 
medicinas y a la inversión privada en Pemex, pues en campaña ofreció oponerse a ambas medidas. (El Universal, p. 
10) 

· Dejan con fuero al Presidente  
 

Con la oposición de la bancada del PRD, la Cámara de Diputados empujará hoy en el pleno lo que a juicio de los 
panistas representará la eliminación del fuero constitucional, con la supresión del juicio de procedencia. No obstante, 
en acuerdo con las bancadas del PRI y PVEM, dejarán intacta la figura del Presidente de la República. El Coordinador 
del PAN, Luis Alberto Villarreal, aceptó ante la prensa que lo que atañe a la figura presidencial, se queda como ha 
estado; ni siquiera se tomó en cuenta la minuta preparada por el Senado. En tanto, el jefe de la bancada del PRD, 
Silvano Aureoles, apeló al mensaje que el domingo pronunció el Presidente Peña Nieto en la Asamblea Nacional del 
PRI para reclamarle una actitud de igualdad de la ley. (Reforma, p. 5) 
 

· Diputados buscan asesoría para eficientar Congreso 
 

La Cámara de Diputados acudirá a congresos extranjeros para registrar las prácticas que siguen en su actuar 
cotidiano, revisar su funcionamiento, analizar su implementación e incorporarlas a una nueva reglamentación interna 
para que el Congreso de la Unión aumente su productividad. El objetivo, según los diputados, es que el Congreso 
mexicano tenga una de las mejores leyes orgánicas a nivel mundial que propicie más y mejor trabajo y eleve los 
porcentajes de productividad, que actualmente son cuestionados ante la falta de trabajo en comisiones legislativas, el 
aumento en la burocracia parlamentaria, la ausencia de acuerdos entre partidos que puedan dar celeridad a reformas 
prioritarias y el ausentismo en sesiones. (El Universal, p. 4) 
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· Señalan fallas y mala calidad en Seguro Popular 
 

Los gobiernos panistas se preocuparon más por afiliar al mayor número de personas al Seguro Popular que por 
atender a la par el desarrollo y el crecimiento de la infraestructura de salud en los estados, afirma Gabriel O'Shea 
Cuevas, responsable de la Comisión Nacional para la Protección Social en Salud (CNPSS). Criticó que se haya 
hablado de cobertura universal, porque desde su perspectiva, hubo una equivocación en el término usado. Adelantó 
que el Gobierno Federal supervisará los recursos que se envíen a los estados para evitar que sean usados para otros 
fines, o que se genere desabasto de medicinas, como ocurrió en Tabasco. Para lo anterior, propone crear una nueva 
figura: delegados o comisionados del Seguro Popular, como la tienen IMSS e ISSSTE en cada estado, y cuya tarea 
será supervisar que los recursos se utilicen adecuadamente. (El Universal, Ocho Columnas y A5) 
 
 
 INTERNACIONAL 

 
· Arranca reunión previa a cónclave  
 

En la Sala Nueva del Sínodo iniciaron ayer las congregaciones generales, presididas por el decano del colegio 
Cardenalicio, Angelo Sodano, y el camarlengo, Tarciso Bertone. Estos encuentros anteceden la elección del futuro 
Papa, con la participación de todos los cardenales, electores y no electores, presentes en Roma.  
Los cardenales comenzaron a llegar mucho antes de las 9:30 de la mañana, hora fijada para el inicio de la primera 
congregación, pero ninguno de ellos quiso hacer declaraciones a representantes de los medios, reunidos en el portón 
externo que conduce a la Sala Nueva del Sínodo. (El Universal, PP y A16) 
 

· Empeora Chávez 
 

Es oficial: el estado de salud del Presidente Hugo Chávez empeoró y se reporta como muy delicado. 
"Existe un empeoramiento de la función respiratoria relacionada con el estado de inmunodepresión propio de su 
situación clínica. Actualmente, presenta una nueva y severa infección", indicó el Ministro de Comunicación e 
Información venezolano, Ernesto Villegas. El mensaje fue emitido en cadena nacional por radio y televisión desde el 
Hospital Militar de Caracas, un día después de la manifestación estudiantil para exigir información veraz sobre la salud 
de Chávez. El funcionario explicó que el Presidente venezolano está recibiendo quimioterapia y otros tratamientos 
para intentar mejorar su condición. (Reforma, PP y 18) 
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Alianza desaparece de página de la SEP 
 

 

La Alianza por la Calidad de la Educación (ACE) pactada por el gobierno de Felipe Calderón y Elba Esther 
Gordillo y que fue anunciada con bombo y platillo el 15 de mayo de 2008 fue borrada por la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) de su página de internet. 

En su sitio oficial www.sep.gob.mx aún se mantiene un vínculo (el único que está entrecomillado) que dice 
“Alianza por la Calidad de la Educación”, pero al darle clic aparece un aviso que dice “en mantenimiento”. 

La página electrónica que fue creada para explicar los cinco ejes de esa alianza y los informes mensuales de 
avance de las acciones ya no pueden ser consultados. En ese sitio electrónico se plasmaron varias de las 
propuestas que hoy señala la reforma educativa y que fueron avaladas por la ex presidenta del SNTE, Elba 
Esther Gordillo, hoy presa. 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

05/03/13 NACIONAL PP Y 12 

 

Desde la llegada de Emilio Chuayffet a la Secretaría de Educación Pública (SEP), discursos y comunicados del 
titular han insistido en que el Estado recobrará la rectoría del sistema educativo mexicano. 

Con ese vínculo deshabilitado, la secretaría impide conocer lo que fijaron en la ACE el gobierno y el sindicato 
de maestros, donde uno de los ejes más publicitados por la administración pasada y el mismo sindicato fue la 
profesionalización de los docentes. 

El segundo eje de la ACE señalaba que la profesionalización de los maestros y de las autoridades educativas 
implicaba que para el ingreso y promoción de docentes, directivos, supervisores y funcionarios se 
determinarían concursos de oposición, excepto para la permanencia en la plaza docente y que en la reforma 
educativa ya es un mandato constitucional. 

Aunado a ello, se crearía el Sistema Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de Maestros 
en Servicio, a fin de que 80 por ciento de los profesores recibieran cursos nacionales y estatales de 
matemáticas, ciencias, español, historia y formación cívica y ética para mejorar su manera de dar clases. 

La ACE también prometió que los maestros cuyos alumnos mostraran bajo rendimiento en la Evaluación 
Nacional de Logro Académico en Centros Escolares (ENLACE) recibirían cursos especiales, aunque de ello 
nunca informaron los titulares de la secretaría en la pasada administración. 

Dentro de los acuerdos, en esa alianza por la calidad educativa, el gremio que encabezaba Gordillo consiguió 
un estímulo económico para el mérito individual y colectivo de los docentes en función de los resultados de la 
prueba Enlace. 

El cierre de esa página electrónica es una muestra de que la SEP concluye un pacto firmado por Calderón y 
Gordillo, que incluso sustituyó el Programa Sectorial en el que se habían fijado las metas del sexenio pasado. 
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Formal prisión para Elba Esther; hay elementos para que siga 

detenida: PJF 

Dictan auto de formal prisión contra la ex presidenta del SNTE, acusada de delincuencia organizada, llevará su 
proceso penal en reclusión 

 
David Vicenteño 

El juez sexto de Distrito de Procesos Penales Federales del DF, Alejandro Caballero Vértiz, dictó anoche auto 
de formal prisión contra Elba Esther Gordillo, ex dirigente del magisterio, y tres personas más acusadas por 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y delincuencia organizada. 

El Poder Judicial de la Federación (PJF) informó en un comunicado que “los elementos valorados son 
suficientes, hasta este momento procesal, para acreditar que la organización delictiva a la que pertenecen (los 
acusados), en el periodo comprendido del año 2009 al 2012, presuntamente transfirieron dinero de diversas 
cuentas bancarias a nombre del SNTE a cuentas propias”. 

Nora Guadalupe Ugarte Ramírez, Isaías Gallardo Chávez y José Manuel Díaz Flores son los tres coacusados 
por la PGR. 

Arturo Germán Rangel y Rigoberto González, dos de los abogados de Gordillo, dijeron que hoy solicitarán al 
juez Alejandro Caballero una copia de la resolución, para definir la ruta de la defensa. 

“La estrategia no la sabemos todavía. Tenemos que comunicarnos con los familiares de los inculpados para 
ver qué es lo que conviene hacer”, explicó González. 

De acuerdo con su defensa, Elba Esther recibió la notificación de la formal prisión en la cárcel de Tepepan. 

Gordillo se queda en la cárcel: juez 

Dictan auto de formal prisión contra la ex presidenta del SNTE, por lo que llevará su proceso penal en 
reclusión. 

La ex lideresa magisterial Elba Esther Gordillo Morales quedó formalmente detenida para enfrentar en prisión 
un proceso como presunta integrante de una banda delictiva relacionada con operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y delincuencia organizada. 

A las 22:15 horas de ayer, el juez sexto de Distrito de Procesos Penales Federales del DF, con sede en el 
Reclusorio Oriente, Alejandro Caballero Vértiz, dictó el auto de formal prisión en contra de la ex dirigente del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE). 
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La resolución judicial incluye también a sus tres coacusados, Nora Guadalupe Ugarte Ramírez, Isaías Gallardo 
Chávez y José Manuel Díaz Flores. 

“Lo anterior en virtud de que los elementos valorados son suficientes hasta este momento procesal, para 
acreditar que la organización delictiva a la que pertenecen (los acusados), en el periodo comprendido del año 
2009 al 2012, presuntamente transfirieron dinero de diversas cuentas bancarias a nombre del SNTE a cuentas 
propias”, explicó en un comunicado el Poder Judicial de la Federación, repartido afuera del reclusorio. 

Hace una semana, el martes 26 de febrero, el procurador general de la República, Jesús Murillo Karam, 
informó sobre la detención de Gordillo Morales y sus coacusados, luego de las investigaciones realizadas por 
la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda (SHCP) relacionadas con el desvío de dos 
mil 600 millones de pesos, de dos de las 81 cuentas bancarias del SNTE. 

Las pesquisas detectaron presuntas operaciones financieras irregulares, depósitos en dólares en cuentas 
extranjeras, pagos en tiendas departamentales, galerías de arte y la compra de dos casas en una isla de 
California, Estados Unidos. 

También se ubicaron pagos de tarjetas de crédito, mantenimiento de aviones, capacitación de pilotos y renta 
de hangares, pagos en clínicas de belleza y para cirugías plásticas, todos con fondos procedentes del SNTE y 
a nombre u ordenadas por Elba Esther Gordillo. 

“Una vez realizados los depósitos respectivos, dichos inculpados procedían nuevamente a transferir el 
numerario a otras para que al final llegaran a cuentas de Elba Esther Gordillo. 

“De tal manera que con dichas conductas, unidas entre sí, se evidencia que los activos del delito obtenían 
dicho numerario a través de depósitos y transferencias, con el conocimiento de ilicitud, pretendiendo con ello 
ocultar su origen”, explicó en el comunicado el Poder Judicial de la Federación, sobre los argumentos que 
validaron la decisión del juez sexto de Distrito para dictar el auto de formal prisión contra los cuatro acusados. 

Luego de ser notificados del auto de formal prisión contra Elba Esther Gordillo Morales, dos de sus abogados, 
Arturo Germán Rangel y Rigoberto González, explicaron que hoy solicitarán una copia de su resolución al juez 
Alejandro Caballero, para definir su estrategia de defensa. 

“Hoy nos fue notificado el auto de término constitucional, se le decretó a nuestros clientes el auto de formal 
prisión o preventiva; la estrategia no la sabemos todavía, y tenemos que comunicarnos con los familiares de 
los inculpados para ver qué es lo que conviene hacer. 

“Eso es lo que queremos analizar (si presentar una apelación o un amparo contra el auto de formal prisión), no 
podemos considerar nada hasta que lo comentemos con los familiares”, explicó el abogado González. 
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Germán Rangel, quien encabeza el grupo de litigantes en el que también participa Felipe Borrego, manifestó 
su desacuerdo con la resolución del juez federal. 

“Consideramos que los medios de prueba que aportamos eran suficientes para desvirtuar la acusación del 
Ministerio Público y el juez consideró que hay indicios para sujetarlos a proceso, y lo vamos a ver. 

“No estamos de acuerdo, vamos a solicitar la copia y analizarla. Abrieron un procedimiento ordinario y estamos 
sujetos a ello”, comentó. 

Durante la notificación que recibieron los abogados estuvo presente la senadora Mónica Arriola Gordillo, hija 
de la ex lideresa sindical, quien hizo un primer intento por ingresar a los juzgados a las 20:45 horas, pero 
personal de seguridad le impidió el paso. 

Luego regresó a las 22:35 y tras escuchar la resolución se retiró sin hacer declaraciones. 

Los abogados explicaron que Gordillo Morales fue notificada de su auto de formal prisión en el Centro Femenil 
de Readaptación Social de Tepepan, en Xochimilco, penal en el que permanecerá debido a que cuenta con 
una clínica hospitalaria, para atender a la profesora ante una recaída en su estado de salud. Los otros tres 
coacusados tampoco estuvieron presentes en la audiencia. 

¿Qué sigue en el proceso? 

La ex presidenta del SNTE, Elba Esther Gordillo permanecerá en prisión varios semanas más, pues los plazos 
para presentar una apelación o un amparo duran entre tres y seis meses: 

La apelación 

Los abogados defensores cuentan con tres días para presentar una apelación contra el auto de formal prisión 
otorgado por el juez federal Alejandro Caballero Vértiz. 

La apelación se presentará ante un Tribunal Unitario, que cuenta con tres meses para resolver la impugnación. 

El Tribunal puede resolver en tres formas sobre el auto de formal prisión: a) revoca, b) modifica o c) 
confirma.—Si el auto de formal prisión se revoca o modifica, la Procuraduría General de la República puede 
presentar una apelación.—En caso de revocación, la PGR puede pedir que los acusados permanezcan 
detenidos para que no se evadan. 
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El amparo 

La defensa puede acudir ante un Juzgado de Amparo para solicitar la protección de la Justicia Federal a favor 
de sus clientes. 

Se decreta una suspensión provisional, y los acusados quedan detenidos en espera de que concluya el juicio 
de amparo, que puede tardar hasta seis meses. 

GDF: habrá vigilancia a la salud de la profesora 

El jefe de Gobierno del Distrito Federal, Miguel Ángel Mancera, aseguró que debido a las condiciones adversas 
de salud de la maestra Elba Esther Gordillo se le mantiene bajo vigilancia médica en el penal femenil de 
Tepepan, donde existe un hospital de segundo nivel para atenderla en caso de alguna recaída. 

Una vez que un juez federal decretó el auto de formal prisión, será decisión del impartidor de justicia si la ex 
presidenta del SNTE es regresada al penal de Santa Martha Acatitla o permanece en Tepepan. 

“Mientras las condiciones de salud persistan, nosotros tendremos que cumplir con toda nuestra normatividad, 
la normatividad penitenciaria, si hay un cambio de situación jurídica y se continúa con el internamiento 
tenemos que cumplir con ese paso que es avanzar de la parte que es ingreso, que se cumple precisamente 
cuando se da la determinación del juez, a la siguiente parte que es una parte de estudio y clasificación para 
poder conocer dónde debe permanecer”, dijo. 
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Nurit Martínez Carballo 
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Nurit Martínez Carballo 
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Sus médicos la reportan estable, indica el jefe de Gobierno 

La profesora seguirá en Tepepan por ‘‘altibajos’’ en su 
salud, dice Mancera 
MIRNA SERVÍN VEGA 

Elba Esther Gordillo permanecerá en el penal de Tepepan debido a ‘‘altibajos’’ en su salud, aseguró el jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, Miguel Ángel Mancera. Dijo que el pasado domingo la maestra presentó 
problemas de salud por lo que debe permanecer en este lugar. 

‘‘Supe que el día de ayer tuvo algún problema de salud, que implicó incluso el uso de apoyo para la movilidad, 
de tener mucho mayor auxilio para poder moverse. Entonces, su salud está teniendo altibajos, pero finalmente 
nos reportan los médicos que está estable’’, aseguró Mancera tras la entrega de equipo y uniformes a 
elementos de la policía de tránsito de la Secretaría de Seguridad Pública capitalina. 

Al ser interrogado sobre si Gordillo recibiera auto de la formal prisión habría las condiciones para seguirla 
manteniéndola en el penal femenil de Tepepan, Mancera afirmó que mientras sus condiciones de salud 
persistan, ‘‘nosotros tendremos que cumplir con toda nuestra normatividad penitenciaria. Si hay un cambio de 
situación jurídica y se continúa con el internamiento tenemos que avanzar en la parte del ingreso, que es de 
estudio y clasificación, para poder conocer dónde debe permanecer’’. 

El jefe de Gobierno aseguró que por ahora la maestra permanecerá donde está por razones de salud. 
‘‘Mientras no cambien esas condiciones estaremos privilegiando este tema’’. 

Por otra parte, Mancera aseguró que las investigaciones sobre quién es el responsable de la filtración de la 
ficha signalética de Gordillo Morales van avanzadas y en breve se darán detalles de los culpables. 
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También la recibe Erick Rodríguez, hermano de uno de los ex esposos de Gordillo 

Orden de aprehensión contra el padre de Mónica 
Arriola, ex contador del SNTE 

El sindicato realiza movimientos para remover de su cargo a quien deba responder ante la 
justicia 

KARINA AVILÉS 

Un juez federal giró orden de aprehensión contra Francisco Arriola Urbina, padre de la hija de 
Elba Esther Gordillo, Mónica Arriola; Héctor Hernández, quien fuera contador del sindicato, y 
Erick Rodríguez García, hermano de uno de los ex esposos de la maestra, por presuntos ilícitos 
relacionados con el proceso que se le sigue a la ex lideresa del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación (SNTE). 

Ante ello, el comité ejecutivo nacional (CEN) de la organización realizó ayer movimientos en la 
cúpula sindical para remover de sus cargos a quienes ahora deberán responder ante la justicia, 
confirmaron a La Jornada integrantes de este órgano. 

Por la mañana, el consejo nacional de la organización emitió su primer pronunciamiento político 
en torno al encarcelamiento de Elba Esther Gordillo y exigió a las autoridades correspondientes 
garantizar el apego irrestricto a los principios jurídicos de presunción de inocencia, derecho de 
audiencia, defensa y debido proceso. Y también pidió garantías para asegurar la integridad 
física de la profesora. 

Acompañante 

Francisco Arriola Urbina, ex esposo de la maestra, la acompañó a lo largo de su cacicazgo que 
se prolongó por casi 24 años, como uno de las piezas claves en el manejo de las finanzas del 
sindicato. El padre de la senadora del Partido Nueva Alianza Mónica Arriola tuvo diferentes 
cargos en la organización, aunque todos relacionados con el tema del negocio familiar, como 
algunos sindicalistas comentaban. 

 

 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

05/03/13 POLÍTICA PP, 5 Y 7 

Fue contralor del SNTE y se mantuvo por años en el colegiado nacional de administración y 
finanzas, del que se dice que nada podía ingresar y egresar sin su control, puesto que él 
manejaba cuentas de la organización. 

La maestra le creó en el último congreso nacional del sindicato, realizado en Playa del Carmen, 
Quintana Roo, un nuevo órgano: el llamado comité nacional de vigilancia, transparencia y 
rendición de resultados, para que continuara al frente de los dineros. 

Arriola fue profesor de primaria y secretario de vivienda de la sección 36 del estado de México, 
entidad que Gordillo reconocía como su cuna política. El contador Héctor Hernández es parte 
de la gente cercana de quien fue hasta ayer el hombre fuerte de los recursos del gremio. 

De acuerdo con las fuentes, Nora Ugarte e Isaías Rodríguez –quienes están encarcelados y se 
les acusa de recibir los recursos de dos cuentas del sindicato para depositarlos en otras, ya sea 
de empresas o personales– reportaban los movimientos a Héctor Hernández. Erick Rodríguez 
es hermano del periodista Francisco Rodríguez, quien fue el tercer esposo de Gordillo. 

En una encerrona que se inició desde la mañana y se prolongó hasta altas horas, el CEN del 
SNTE discutió la reorganización de la cúpula ante las nuevas órdenes de aprehensión contra 
otros de los integrantes de la jerarquía sindical. 

Las fuentes señalaron que existe temor de que en las próximas horas sean detenidos otros dos 
miembros. Hay quienes hablan del ex yerno de Elba Esther Gordillo, René Fujiwara Apodaca, 
quien llegó a cobrar hasta por ocho plazas en la misma escuela donde está adscrita la profesora 
en el estado de México, de acuerdo con el padrón nacional de maestros que publica 
trimestralmente la Secretaría de Educación Pública (SEP). 

Estas detenciones se suman a las realizadas contra Isaías Gallardo Chávez, José Manuel Díaz 
Flores y Nora Guadalupe Ugarte, coacusados junto con Elba Esther Gordillo. Además de que 
recientemente fue presentado ante el juez sexto de distrito el contador Edgar Rodríguez, quien 
también forma parte del equipo cercano a Francisco Arriola. 

Ayer también corrieron versiones de que el yerno de la ex lideresa y ex subsecretario de 
Educación Básica, Fernando González Sánchez, habría ya salido del país. 
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En su más reciente informe de la Cuenta Pública 2011, en el que la Auditoría Superior de la 
Federación reveló que el gobierno de Felipe Calderón Hinojosa realizó pagos indebidos al 
SNTE por 5 mil 661.7 millones de pesos, la instancia fiscalizadora detectó que hay 
recuperaciones probables por 2 mil 766 millones 996 mil pesos del programa Habilidades 
digitales para todos, que operó en su momento González Sánchez. 

En la víspera de que el juez federal dictara auto de formal prisión por los delitos de lavado de 
dinero y delincuencia organizada contra Gordillo Morales, el Consejo Nacional del SNTE pidió 
garantías para vigilar el pleno respeto a los derechos humanos de la profesora. 

En un comunicado de siete párrafos, la organización sindical sólo dedicó uno para referirse a la 
situación actual de la ex dirigente, a quien le expresó su solidaridad. 

El resto del comunicado de prensa se refiere a los acuerdos tomados en la 26 sesión 
extraordinaria del consejo nacional del SNTE, efectuado la semana pasada, cuando las 
autoridades detuvieron a la ex lideresa. 

Con especial énfasis, el sindicato habló de la determinación de que Juan Díaz de la Torre 
asumiera cada una de las atribuciones y facultades de la presidencia del consejo general 
sindical para el fortalecimiento de la educación pública –cargo que ostentaba la maestra 
Gordillo–, además de continuar con sus funciones de secretario general del gremio. 

El SNTE justificó las formas en que Díaz de la Torre remplazó a Elba Esther Gordillo en sus 
funciones: Debido a la relevancia de esta determinación, los consejeros decidimos someterla a 
un proceso de voto directo, secreto y nominal, como lo determina nuestro estatuto. Y recordó 
que Díaz de la Torre obtuvo 268 votos a favor y solo una abstención. 

Finalmente, la organización gremial enfatizó que ejerce legal y legítimamente la titularidad de la 
representación de los educadores y es “un sindicato de carácter nacional y unitario que –en el 
ejercicio de su autonomía e independencia– autorregula su vida interna con apego a su propio 
estatuto y cuenta con órganos de gobierno sindical democráticamente electos para reivindicar 
los derechos individuales y colectivos de sus agremiados y promover una educación pública de 
calidad con equidad”. 
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Funcionarios destituidos advierten que no habrá nuevo rector hasta 2014 

Proponen a Dussel para dirigir la UACM 

La candidatura, avalada por un porcentaje significativo de la comunidad: el poeta David Huerta 

 
Consejeros de la UACM emiten su voto en sesión extraordinaria para ratificar las revocaciones de mandato a 
la rectora Esther Orozco y cuatro colaboradores, en el auditorio del plantel Centro HistóricoFoto Cristina 
Rodríguez  

 
Verónica Cuenca, contralora general; Carlos Arriaga, secretario técnico del Consejo Universitario, y José de 
Jesús Izquierdo, abogado general de la UACM, en conferencia de prensa en Casa TalaveraFoto Cristina 
Rodríguez  
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ALEJANDRO CRUZ 

Con la presentación de la candidatura de Enrique Dussel Ambrosini a rector interino de la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México (UACM), el Consejo Universitario (CU) instalado el pasado 29 de noviembre 
empezó de manera formal el procedimiento de elección del sustituto de María Esther Orozco Orozco, a quien 
por unanimidad ratificó la revocación de mandato. 

En la quinta sesión extraordinaria del CU realizada en el auditorio del plantel Centro Histórico, un grupo de la 
comunidad universitaria encabezado por el poeta David Huerta entregó el expediente de Dussel Ambrosini, 
quien ya aceptó participar en dicho proceso. 

El filósofo de origen argentino, naturalizado mexicano, es especialista en ética, filosofía política y 
latinoamericana. Es doctor en esta disciplina por la Universidad Complutense de Madrid y en historia por la 
Sorbona de París. Asimismo, ha publicado más de 40 libros y 400 artículos. 

Es profesor distinguido de la Universidad Autónoma Metropolitana y miembro, nivel tres, del Sistema Nacional 
de Investigadores. Además fue parte de la comisión de notables que participaron como mediadores para poner 
fin al conflicto que paralizó a la UACM por más de 100 días y redactaron los llamados acuerdos de Casa 
Lamm. 

La candidatura de Enrique Dussel es avalada por un porcentaje significativo de la comunidad universitaria, 
incluido el llamado movimiento por la legalidad en la UACM, integrado por el Consejo Estudiantil de Lucha, 
Foro Académico y Trabajadores en Lucha, señaló David Huerta. 

Este martes y el miércoles el CU recibirá las propuestas de candidatos a rector interino, así como para 
encargados de despacho de las oficinas de abogado general, contraloría y tesorería, cuyos titulares, cercanos 
a Orozco Orozco, también fueron revocados en sus cargos. De esta manera, el 7 de marzo el pleno del 
consejo elegirá, por votación secreta, al encargado de la rectoría y los demás puestos. 

En tanto, Verónica Cuenca Linares, funcionaria que fue separada de su cargo como contralora general por 
miembros del CU instalado el 29 de noviembre pasado, señaló en conferencia de prensa que en la UACM no 
hay ni habrá nuevo rector hasta 2014, por lo que, agregó, los recursos de la universidad seguirán siendo 
administrados por Orozco Orozco. 

Emplazan para entrega-recepción 

Sin embargo, el CU aprobó con 26 votos a favor un punto de acuerdo en el que se establece que este martes, 
entre las 10 y las 14 horas, Esther Orozco deberá hacer la entrega-recepción de la oficina de la rectoría. 
Asimismo, determinó informar de esta decisión a la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal para que se 
realice el cambio de firmas para la ministración periódica del presupuesto a la UACM. 
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José de Jesús Izquierdo Ubaldo, también depuesto como abogado general de la universidad, dijo que continúa 
el procedimiento contra 29 consejeros académicos y uno administrativo, entre titulares y suplentes, que 
avalaron la revocación de mandato, por lo que fueron suspendidos y serán llamados a audiencia para que 
respondan a las acusaciones de falta de probidad y honradez. 

Al respecto, Carlos González, secretario técnico del Consejo Universitario instalado el 29 de noviembre, señaló 
que dichos procesos son sólo amenazas de quienes tienen secuestrada la administración de la UACM, en el 
edificio de la calle García Diego, donde, dijo, se han atrincherado los funcionarios que fueron separados de su 
cargo. 
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Venden terreno de universidad a maquiladora 
ALFREDO VALADEZ RODRÍGUEZ 

Zacatecas, Zac., 4 de marzo.Unos 150 estudiantes del campus Fresnillo de la Universidad Politécnica de 
Zacatecas (UPZ) tomaron el plantel e impidieron que los 850 alumnos ingresaran a clases, en protesta porque 
el rector, Artemio Romo Moreno, entregó ocho hectáreas de terrenos de la institución al gobierno del estado, 
que a su vez los vendió a una maquiladora. 

La superficie pertenece al polígono original de la UPZ de Fresnillo –según un decreto que hace 12 años emitió 
el Congreso local–; sin embargo, Romo Moreno los cedió a la Secretaría de Desarrollo Económico del estado. 

Cuatro horas después de iniciado el bloqueo se presentó el rector, quien explicó que la junta de gobierno de 
esa escuela, en reunión extraordinaria, decidió ceder al gobierno estatal los terrenos de reserva. 

Romo Moreno dijo que no se trata de una donación, sino simplemente se hizo una enajenación (en proceso) 
del predio, pero no aclaró cuánto recibió la escuela del gobierno estatal. 

Los abogados Jorge Luis Chavira, ex director de la Escuela de Derecho de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas, y Aquiles González Navarro, ex procurador de Justicia del estado, advirtieron que la venta del 
predio de la UPZ en Fresnillo es ilegal. 

La junta de gobierno de la UPZ, dijeron, no tiene facultades para enajenar predios propiedad de una institución 
de educación pública. La única vía legal sería que el Congreso del estado aprobara una enajenación, y tendría 
que comprobarse que no se afecta a la institución. 

El predio servirá para ampliar el parque industrial de Fresnillo para que se instalen las empresas Hule Metal 
Mexicano SA y Vazlo Importaciones, entre otras. 
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Javier Macías, Educación 
 

“Ahora que los legisladores van a meter mano a la Ley General de Educación (LGE), para aterrizar la Reforma 
Educativa, se tiene la mejor oportunidad para derogar el Artículo Cuarto Transitorio, a fin de que el gobierno del Distrito 
Federal se pueda encargar de la prestación de los servicios educativos. La transferencia de los servicios educativos al 
GDF no se ha concretado por diversas razones. La principal es la económica. Los últimos dos gobiernos capitalinos 
manifestaron su interés por hacerse responsables de la educación, pero pedían alrededor de 30 mil millones de 
pesos, que según ellos, invierte el gobierno federal. Desde su llegada a la Secretaría de Educación Pública, Emilio 
Chuayffet ha manifestado que el Estado debe retomar la rectoría de la educación. Esta es la oportunidad para que, en 
los hechos, el Estado retome la rectoría de la educación, eliminando esa facultad que se le otorgó al SNTE. Ello no 
garantiza que se concrete la descentralización, pero será un paso muy importante”. (La Prensa, p. 9) 
 

· Alejandro Zapata Perogordo, Promulgación de la Reforma Educativa 
 

“Este es un buen saque de salida que no puerto de llegada. Es el producto de esfuerzos que por décadas se había 
impulsado y su concreción elevándolo a rango constitucional se debe al conjunto de voluntades del gobierno, de los 
partidos políticos suscriptores del Pacto por México y, sin duda, de los legisladores, que enriquecieron la propuesta y 
la nutrieron con sus aportaciones, pues mejoraron sustancialmente la iniciativa presentada. Estamos conscientes de 
que cualquier cambio provoca resistencias, como en este caso que nos ocupa”. (El Sol de México, p. 15) 
 

· Federico Reyes Heroles, Súper-mexicanos 
 

“Centrar las críticas en las excentricidades del personaje, en su desmesura, es permanecer en la superficie. En 
México ha cambiado y mucho, pero no en la tolerancia hacia esos seres superiores. El corporativismo priísta nunca 
llegó a los extremos de entregar por adelantado posiciones de gobierno, menos aún la subsecretaría central de la 
SEP a un familiar de la lideresa. Y allí viene el México que duele. Ante el pasmo ciudadano que en el fondo es 
complicidad, el paquidermo siguió engordando, mofándose del Secretario de Educación y del propio Presidente electo 
al que llamó ‘ese’. En pleno siglo XXI el cacicazgo parecía gozar de cabal salud. ¿Entró Peña Nieto con la consigna 
de acabar con la maestra?, puede ser. Entró eso sí con el compromiso de la Reforma Educativa”. (Reforma, p. 12) 
 

· Jairo Calixto Albarrán, Quien resulte responsable!  
 

“Elba Neiman Marcus, una maestra de pueblo, humilde y pobre como Benito Juárez, se prometió a sí misma elevar el 
horizonte educativo del país y dejarlo al nivel de Ruanda. Para tales fines deberá luchar contra los poderes pácticos, 
cuyo máximo líder es el maléfico Emilio Chuay-ffet (sic). Gracias a los planes magisteriales de La Maestra, los niños 
aprendieron a duras penas a escribir cajón con ‘g’ de perro”. (Milenio, p. 46) 
 

· Ángel Soriano, Desde el portal 
 

“Sostener la procedencia ilícita de los dineros con los que Elba Esther Gordillo costeaba sus accesorios de belleza y 
cirugías es como afirmar que el erario público maneja dineros de procedencia dudosa, además de que la maestra está 
en su derecho de cobrar altos honorarios y en dólares por su invaluable capacidad de liderazgo así como establecer el 
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pago de su residencia en el extranjero por cuestiones de seguridad, entre otras cosas, es válido para la ahora 
presidiaria”. (Diario Imagen, p. 6) 
 

· Carlos Ramírez, Indicador político 
 

“La decisión del gobierno federal de liquidar políticamente a Elba Esther Gordillo implicó el paso más importante para 
la recuperación de la rectoría del Estado en la educación, por el papel de la educación como uno de los ejes 
ideológicos del modelo laico del PRI”. (El Financiero, p. 28) 
 

· Regenerar México 
 

“La detención de la histórica y todopoderosa jefa del Sindicato de maestros de México, Elba Esther Gordillo constituye 
un golpe de autoridad del Presidente Enrique Peña Nieto a sólo tres meses de tomar posesión. La Maestra entre rejas 
supone un serio aviso para otros poderosos intereses que se van a interponer en los planes del Jefe del Estado para 
reformar y abrir la segunda economía latinoamericana y combatir la enquistada corrupción política y administrativa. 
Con el Pacto por México la primera acción del Presidente es la nueva Ley de Educación que arrebata el control de 
una etapa crucial de la enseñanza al corrupto y medieval Sindical entre cuyas prácticas de décadas figura la venta del 
empleo o su traspaso de padres a hijos”. (El País, p. 18) 
 

· Sobre el tema de la detención de Elba Esther Gordillo y la educación comentan: 
 

Fray Bartolomé, Templo Mayor, Reforma, p. 12; Guadalupe Loaeza, La inculpada, Reforma, p. 13; Ricardo Alemán, 
Itinerario político, El Universal, p. 8; Guillermo Sheridan, Minutario, El Universal, p. 10-Cultura; Frentes políticos, 
Excélsior, p. 23; Luis Hernández Navarro, Elba Esther, la política y la traición, La Jornada, p. 21; José Blanco, Medusa, 
La Jornada, p. 20; Javier Flores, Educación en vilo, La Jornada, 3-Ciencias; Francisco Báez Rodríguez, Empedrado, 
La Crónica, 1-Opinión; Alejandra Cullen Benítez, La caja de los espejos, 24 Horas, p. 12; Manuel Aguilera Gómez, El 
peso del dinero, Impacto, p. 2; Juan Bustillos, Sólo para iniciados, Impacto, p. 3; Jorge Martínez, Sin medias tintas, El 
Nuevo Mexicano, p. 7)  
 

· Julio A. Millán, Análisis La economía de la Reforma Educativa 
 

“En el tema de la educación, existen fundamentalmente dos factores que analizar en lo que respecta a las acciones 
que el Estado establece como parte de la política pública: la eficiencia del gasto y la calidad de la enseñanza. 
Recientemente se promulgaron las modificaciones constitucionales que componen la llamada Reforma Educativa. 
Cabe señalar que éstas se centran primordialmente en el rubro de la calidad, y se expresan en cinco aspectos: 
Primero, se creará él Sistema de Servicio Profesional Docente, con el que se estarían fijando los criterios para el 
ingreso, la promoción y la permanencia en el servicio a través del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación (INEE). Segundo, la evaluación magisterial, será obligatoria para todos los maestros y con consecuencias 
de separación definitiva del cargo en caso de fallo. Tercero, se crean las escuelas dignas y escuelas de tiempo 
completo con criterios de calidad, equidad y autonomía de gestión. Cuarto, se crea el Sistema de Información y 
Gestión Educativa. Este tiene como propósito realizar un censo de escuelas, profesores y alumnos, para poder 
corroborar datos, y saber con exactitud cuántas escuelas, alumnos, o maestros hay en el sistema educativo nacional, 
información que no extraña a nadie que por importante que sea se desconozca. Y quinto se promoverá la provisión de 
alimentos nutritivos en pro de la salud de los estudiantes”. (El Universal, p. 2-Cartelera) 
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· Tatiana Coll, Evaluación y poder 
 

“En ningún momento de esta larga confrontación los poderes fácticos tomaron en cuenta las reiteradas denuncias, 
bien documentadas y argumentadas por cierto, del magisterio democrático. No sólo han señalado la corrupción, la 
total antidemocracia imperante en el SNTE, sino también su permanente connivencia con las reformas alumbradas al 
final de cada negociación. El magisterio democrático, con su mirada crítica, su compromiso con una verdadera 
educación pública, laica y gratuita, su conocimiento de la materia de trabajo, su rechazo a mecanizar y empobrecer la 
enseñanza mediante las pruebas estandarizadas, ha levantado peligrosamente la ira de los que desmantelan la 
educación en aras de las necesidades neoliberales”. (La Jornada, p. 21) 
 

· Sección El lector escribe 
 

Se publica la misiva de Claudio Mota Rodríguez, de Guadalupe, Nuevo León, quien señala: “Los esforzados maestros 
que jamás abandonan su escuela no temen a la Reforma Educativa ni están confundidos por la inesperada detención 
de la profesora Elba Esther Gordillo. Tampoco merecen ni requieren de insultos o amenazas para atender y respetar 
importantes decisiones formuladas por la autoridad. Los auténticos educadores practican y enseñan bien dos 
patrióticas convicciones cívicas: que la ley está hecha para ser cumplida y que el Presidente de la República es el líder 
civil supremo de México”. (Reforma, p. 13)  

 
· Pedro Sol, Historia sin fin 
 

Dibuja un mapa de la República Mexicana con una cara de triste y herida la cual hace mención de: “Oaxaca y 
Michoacán sin clases”. (El Economista, p. 6) 
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“El mejor Presidente del mundo mundial..” 
Francisco Garfias 

“¿Y ahora qué vamos a vender?”, preguntó, preocupada, la senadora del PAN, Luisa María Calderón, 
hermana del ex presidente, en una reunión de la bancada azul en la Cámara alta, según testigos presenciales. 

Y es que la legisladora de Michoacán sostiene que el presidente Enrique Peña ya se apropió de las banderas 
de la transparencia y anticorrupción, con la venia de Gustavo Madero, jefe nacional de ese partido, y en el 
marco del Pacto por México. 

Ella, como muchos otros calderonistas, hoy capitaneados por Ernesto Cordero, sostienen que Acción 
Nacional está desdibujado y entregado al Presidente de la República. 

■Lo arriba descrito sirve para ilustrar el enfrentamiento interno por el control del partido fundado por Manuel 
Gómez Morín. Esta agrupación política, otrora semillero de políticos que luchaban sin otro aliciente que sus 
convicciones, está hoy irreconocible. 

En el azul empiezan a aparecer “tribus” al estilo del PRD. Hay maderistas, calderonistas, corderistas, yunques, 
manzaneros, independientes. Se dan con todo para quitar al de enfrente. 

Los maderistas juran que los corderistas están dolidos porque Peña pactó con el grupo del jefe nacional. “No 
les dieron la negociación a ellos. Ese es el problema”, nos aseguran. 

Los amigos de Madero están convencidos de que la falta de quórum en el pasado Consejo Nacional del PAN 
fue un acto deliberado para boicotear la famosa reforma estatutaria que pretenden llevar a la Asamblea 
Nacional el próximo 16 de marzo. 

Uno de los cambios que más resistencia suscita es el de la engañosamente llamada “federalización del 
partido”. Los redactores de la reforma pretenden modificar la elección de consejeros. 

La propuesta es que, en adelante, los 300 consejeros nacionales sean elegidos en las asambleas estatales. 
Actualmente, 150 son elegidos en la Asamblea Nacional y los otros 150 en los estados. 

El argumento a favor del cambio es que de ese modo dejarían de ser siempre los mismos consejeros en ese 
órgano del partido. 

Los que están en contra advierten que una reforma en ese sentido fortalecería los “cacicazgos locales”: Miguel 
Ángel Yunes controla el PAN en Veracruz. El zigzagueante Ulises Ramírez en el Estado de México. 
Fernando Larrazabal en Nuevo León. Dorador en Durango. 
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■Los calderonistas se quejan también del discurso de Madero, que implícitamente admite la complicidad o 
incapacidad del gobierno de Felipe para detectar los cuantiosos desvíos de Elba Esther Gordillo. Lo 
consideran “canibalesco y tardío”. 

A los partidarios del jefe nacional no les extraña esta actitud de los calderonistas. 

“Ese es su ADN. No les puedes decir ‘traes chueca la corbata’, porque se encabronan. Para ellos, Felipe es el 
mejor Presidente del mundo mundial...”, concluyó garganta maderista. 

■Josefina Vázquez Mota desmintió tajantemente que vaya a irse a la embajada de España en lugar del 
jalisciense Francisco Ramírez Acuña. “Es totalmente falso que me lo hayan ofrecido o que esté buscando 
(esa posición.) No hay fundamento. Tampoco se quien gana con ese tipo de rumores”, escribió la ex candidata 
presidencial del PAN. 

Lo que sí parece un hecho es que el embajador Jorge Montaño se va como representante de México ante las 
Naciones Unidas. Algo que seguramente lamenta Patricia Espinosa. Su proyecto era ése. Los rumores —son 
sólo eso— la ubican de nuevo en Alemania. Esos mismos rumores mandan a Sandra Fuentes-Berain a Gran 
Bretaña, a Juan José Bremer a Cuba, y a Julián Ventura a Canadá. 

■El Partido Nueva Alianza quedó en orfandad con la caída de Elba Esther Gordillo. La Maestra lo fundó, lo 
financió, lo empujó. La instrucción, sin embargo, es seguir adelante. Ayer nos llegó un comunicado que informa 
que el Panal presentó en la Cámara de Diputados una propuesta para elevar a rango constitucional el derecho 
de los mexicanos a tener acceso a internet. 

La diputada María Sanjuana Cerda Franco, promotora de la propuesta, cita datos del INEGI que revelan el 
rezago de nuestro país en ese rubro. En México, sólo 35% de la población usa internet, cuando en países 
como España y Alemania esta cifra se incrementa a 60% y 70%, respectivamente. 

■A la secretaria general del PRI, Ivonne Ortega, la esperan con ansiedad en Puebla. El jueves o viernes 
próximo llevará definiciones sobre los candidatos del tricolor, según fuentes locales de ese partido. La alcaldía 
de la ciudad de Puebla es la cereza del pastel. 

Los rumores dicen que hay dos finalistas para abanderar al PRI en la capital del estado. Los dos tienen 
formación académica. Uno es el actual rector de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, Enrique 
Agüera y el otro es el ex rector —hoy diputado federal— Enrique Doger. Son los más competitivos según las 
encuestas. 
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La bronca es que el PRI ya tiene oficialmente a su eje articulador. El que palomea las candidaturas. Y no falta 
quien nos asegure que el favorito de Los Pinos es José Chedraui. 

El gobernador aliancista, Rafael Moreno Valle, no la tiene fácil en la capital. Empuja a su secretario de 
infraestructura, Antonio Gali Fayad en la capital. La bronca es que nadie sabe con precisión el impacto de su 
cercanísima relación con Elba Esther Gordillo. La presencia de Moreno Valle en el Palacio de Gobierno tiene 
mucho que ver con el apoyo de la maestra en desgracia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

05/03/13 AL FRENTE  3 

     
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

05/03/13 NACIONAL 14 

Los intocables 
Jorge Fernández Menéndez 

No hay intocables, dice el presidente Peña Nieto. Ojalá sea así. En realidad, siempre hay quien se cree 
intocable. Más en una sociedad como la nuestra en la cual 98% de los delitos denunciados quedan impunes. 
Pero existe otra dimensión: la de la capacidad de las leyes para procurar justicia. 

El caso de Elba Esther Gordillo es paradigmático en ese sentido, pero no es único. El proceso en su contra, 
basado en las acusaciones de delincuencia organizada y lavado de dinero de procedencia ilícita, será difícil de 
demostrar: no estamos hablando de los excesos que se pudieran haber cometido ni de los despilfarros. 
Hablamos de comprobar que el dinero fue utilizado en forma ilícita si es que el sindicato ratifica que sus 
órganos de control le dieron autorización para utilizar ese recurso, lo haya usado en lo que fuera, desde 
aviones hasta tiendas de lujo. De ese hilo: de que se compruebe que los recursos utilizados son de 
procedencia ilícita, es el del que pende todo el caso. Es verdad que hay otros potenciales delitos como los 
fiscales, que pueden permitir que Elba Esther siga procesada, pero los dos principales, delincuencia 
organizada y lavado de dinero, dependen casi en exclusiva de ese factor. 

Eso es independiente del hecho de que la exhibición de todo el entramado de manejo de dinero sea un golpe 
político brutal contra un liderazgo político y sindical que se equivocó en muchas de sus decisiones sobre todo 
en la transición y el inicio de la administración de Peña, sobre la reforma educativa, pero sobre todo en la 
percepción de la fortaleza y la decisión de poder del propio Presidente. La reacción comedida del SNTE y de 
Nueva Alianza ante el tema es la mejor demostración de que, aunque tarde, se comprendió cómo funciona 
esta nueva realidad. 

Pero si no habrá intocables, hay que recordar otros casos. Se ha hablado hasta el hartazgo de Carlos Romero 
Deschamps y de Joel Ayala, pero se podría incluir a muchos más, desde el propio Francisco Hernández 
Juárez, líder desde hace 37 años del sindicato de telefonistas (asumió el cargo exigiendo la democracia 
sindical), hasta el líder ferrocarrilero Víctor Flores, al que acusan de desviar más de 13 mil millones de pesos. 
Para no hablar de los dineros que le desapareció Martín Esparza a los pocos afiliados que quedan en el SME 
o Napoleón Gómez Urrutia con los 52 millones de dólares que les escamoteó a los sindicalistas de Cananea. 

Si vamos a hablar de gobernadores, un caso notable de impunidad es Leonel Godoy. Olvidemos por un 
momento el caso de su hermano Julio César, prófugo por delitos de relación con el narcotráfico. Como aquí 
escribimos el año pasado, según las auditorías practicadas a su gobierno, a Godoy se le “perdieron” más de 
nueve mil millones de pesos. El gobierno estatal informó que contrató, en enero de 2011, créditos por cuatro 
mil 800 millones de pesos para refinanciar la deuda pública estatal de corto plazo. Pero no hay información 
sobre cuál es la deuda que se estaría refinanciando. Respecto a los créditos obtenidos en sí, uno de Banorte 
por dos mil millones, otro de Banobras por mil 514 millones y el tercero del Banco del Bajío por mil 286 
millones, resulta que los mismos se traspasaron, por lo menos los dos de la banca privada, a una cuenta del 
estado asentada en Bancomer, la 161421700, y el de Banobras no se tiene registro de a dónde fue a parar. En  
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la cuenta pública se dice que se pagaron créditos de corto plazo a algunas instituciones bancarias, pero en 
ningún caso se dice cuáles son y en qué cuentas se aplicaron. 

Al mismo tiempo, en pleno proceso electoral federal y de transición del gobierno local, entre diciembre de 2011 
y enero de 2012, se pidió otro paquete de créditos por cuatro mil 950 millones de pesos, cuya contratación 
nunca pasó por el Congreso para su autorización. Dos créditos fueron utilizados para “necesidades temporales 
de Tesorería”. Según la documentación oficial, de ese dinero se usaron, por lo menos, mil millones, para pagó 
de nómina, transferencia a escuelas, apertura de fondos de inversión, transferencia de dependencias y pago 
de intereses. De ese total, hay por lo menos mil 347 millones de pesos provenientes de préstamos bancarios 
que lisa y llanamente no se tiene evidencia alguna de en qué se utilizaron. Hay muchísimas irregularidades 
más. Por ejemplo, existe un incumplimiento en el pago del ISR descontado a los salarios de los trabajadores 
estatales de más de 998 millones de pesos en el último año de la administración de Godoy. No se localizan 
148 automóviles, maquinarias pesadas, predios, inmuebles y terrenos. Desaparecieron. 

Si ese es el caso de Godoy, ahí tenemos también el de Andrés Granier: faltan, lo ha denunciado su sucesor 
Arturo Núñez, miles de millones de pesos, tres mil de los cuales estarían depositados en la cuenta de banco 
de una de las hijas del ex gobernador. La lista podría continuar. Porque hasta ahora hay muchos intocables. 
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Educación en vilo 
JAVIER FLORES 

 
Una reforma educativa elevada a rango constitucional y el encarcelamiento de la líder del sindicato de 
maestros, Elba Esther Gordillo, aparecen hoy como los elementos principales en el escenario de la educación 
en México. Pero la pregunta que surge es: ¿de qué manera estos acontecimientos se reflejarán (si es que lo 
hacen) en el mejoramiento del sistema educativo de nuestro país? 

La reforma constitucional en materia educativa promulgada por el presidente Enrique Peña Nieto el martes 
pasado determina, entre otros temas, un servicio profesional docente en el que el ingreso, la permanencia y la 
promoción de los maestros estarán basados en exámenes de oposición, con lo que los criterios principales 
serían los méritos académicos de los docentes. Como se coloca en el centro a la medición del desempeño, se 
dispone la creación de un Sistema Nacional para la Evaluación dotado de autonomía, el cual, entre otras 
funciones, determinará los criterios con los que se practicarán las evaluaciones no sólo a los mentores, sino a 
todo el sistema educativo. 

Si bien estos aspectos pueden ser vistos en frío como muy positivos, diferentes especialistas han identificado 
en la reforma importantes limitaciones. Para poner un solo ejemplo: ¿cómo decidir sobre la permanencia de un 
maestro cuyos alumnos tienen limitaciones en el aprendizaje del español, las matemáticas y las ciencias, si no 
se le ha dado la opción de actualizarse en estas disciplinas? Para no mencionar otros temas como los salarios, 
la alimentación de los niños y adolescentes, o la falta de gises y baños en muchas escuelas. 

Todo parece indicar que una vez que ha sido llevada a la Constitución esta reforma, el verdadero debate habrá 
de producirse a la hora de elaborar las leyes secundarias. La reforma al artículo tercero, tal como fue 
promulgada, no parece ser, por sí misma, una solución al rezago educativo. Determinar una relación directa 
entre las evaluaciones y el aumento en la calidad educativa resulta complicado si no se toman en cuenta otros 
factores. 

Por otra parte, Elba Esther Gordillo está en la cárcel, completamente anulada de cualquier participación en los 
temas educativos del país. Las acusaciones de desvío de los fondos sindicales en beneficio de la maestra y 
sus allegados, es decir la corrupción, difícilmente se extenderán a otras organizaciones gremiales donde esta 
práctica es lo común. De este modo, el gobierno toma el timón de la organización sindical más grande de 
América Latina y de sus mecanismos de control sobre los trabajadores, así como de su eficiente estructura 
electoral. Los beneficios, si se les puede llamar así, son principalmente políticos. En el terreno educativo, en el 
contexto de los cambios constitucionales, con esta medida se elimina quizá una fuente de chantajes que 
dificultaría la aplicación de la reforma, pero eso es todo. 

Mientras tanto, la educación en México es un desastre. Los resultados de la prueba Pisa que aplica la 
Organización para la Cooperación Económica (Ocde) colocaron en 2009 a los jóvenes mexicanos en el último 
lugar en lectura, matemáticas y ciencias entre los países miembros, y en las posiciones más bajas (el lugar 44) 
en un grupo de 65 naciones seleccionadas. Los jóvenes de 15 años examinados en ese año en nuestro país  
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apenas alcanzan el nivel 2 de lectura, en matemáticas se encuentran en el 1 y en ciencias en el 2 (en escala 
que va de 1 a 6); esto muestra un nivel bajísimo, aunque algunos observadores se engañan celebrando 
progresos ridículos entre los resultados comparativos de las pruebas aplicadas en 2006 y 2009. 

Pero, volviendo a la pregunta inicial: ¿de qué manera la reforma educativa elevada a rango constitucional y las 
modificaciones en la dirigencia del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación se traducirán en el 
mejoramiento educativo en nuestro país? Hoy nadie tiene la respuesta. 

Si consideramos las evaluaciones internacionales como Pisa en lectura, matemáticas y ciencias, habrá que 
esperar hasta 2015 o 2016, es decir, hasta la segunda mitad de este sexenio para tener algún dato confiable. 
Los resultados de la prueba Pisa de 2012, por ejemplo, cuando se den a conocer, servirán apenas de control o 
línea base para poder hacer comparaciones con los progresos educativos (si es que los hay) que logre nuestro 
país hasta 2015, año en el que se realizará la próxima evaluación internacional. 

Curiosamente a quien se estará evaluando en ese momento es al gobierno del presidente Enrique Peña Nieto, 
pues sabremos si sirvió de algo la reforma educativa que ya habita en nuestra Constitución, ¿o no? 
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SNTE-CNTE, disidencia antisistémica 

Carlos Ramírez  

1) La decisión del gobierno federal de liquidar políticamente a Elba Esther Gordillo implicó el paso más 
importante para la recuperación de la rectoría del Estado en la educación, por el papel de la educación como 
uno de los ejes ideológicos del modelo laico del PRI. 

2) La disputa por la educación es una extensión del control de la educación como instrumento de un proyecto 
político. La educación opera sobre las ideas. De ahí que la educación sea uno de los más importantes 
aparatos de control ideológico de una fuerza hegemónica, en este caso del Estado o de grupos disidentes o 
antisistémicos. 

3) El SNTE operó hasta finales de los setenta como una pinza institucional: mantener a los maestros y 
trabajadores de la educación dentro del PRI y utilizar la educación como un instrumento de ideologización 
contra el oscurantismo de la educación religiosa derrotada por la Revolución Mexicana y la Constitución. 

4) El SNTE se fracturó en 1979, justo cuando la fracción tecnócrata del sistema político priista tomó el control 
de la política económica y la austeridad comenzó a sacrificar a los trabajadores. Miguel de la Madrid y Carlos 
Salinas de Gortari arribaron a la Secretaría de Programación y Presupuesto y delinearon el Plan Global de 
Desarrollo 1980-1982 en el que fijaron el fin histórico del proyecto de la Revolución Mexicana y arrancaron la 
fase de la modernización. En Chiapas, en noviembre de 1979, nació la Coordinadora Nacional de Trabajadores 
de la Educación, la CNTE, con el objetivo de impulsar un proyecto de gobierno popular que había abandonado 
el PRI salinista. 

5) De 1979 a 1989, la lucha por el control de los maestros entró en la lógica del conflicto y la movilización; 
mientras la CNTE se consolidaba como el centro de reaglutinamiento de sectores populares contrarios al PRI, 
el SNTE quedó atrapado en el cacicazgo de Carlos Jonguitud Barrios nacido en 1974, con el apoyo del 
presidente Echeverría y de su secretario del Trabajo, Porfirio Muñoz Ledo. No por menos Muñoz Ledo fue 
secretario de Educación de López Portillo en 1977 como una forma de proteger esa estructura sindical. 

6) Jonguitud se convirtió en un político del sistema político priista: cacique del SNTE, miembro del CEN del 
PRI, senador, director del ISSSTE y culminó su carrera como gobernador de San Luis Potosí de 1979 a 1985, 
sin abandonar el control del SNTE vía su grupo Vanguardia Revolucionaria del cual fue presidente vitalicio. 
Aunque no desafió al Estado, Jonguitud no supo encarar la disidencia magisterial de 1979 sobre todo en 
Oaxaca y Chiapas y se convirtió en el obstáculo para la política educativa del Estado. Su retiro del SNTE y el 
ascenso de Gordillo en 1989 fueron incruentos. 
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7) De 1989 en adelante, la negociación educativa tuvo que hacerse en 2 pistas: la nacional con Gordillo y la 
estatal con las secciones sindicales. En 1992 Salinas de Gortari firmó el Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica, en cuya fundamentación estableció que "los gobiernos de los estados 
reconocen al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación como el titular de las relaciones laborales 
colectivas de los trabajadores de base", pero con la anuencia presidencial se autorizó que los gobernadores 
tuvieran una negociación laboral paralela con las secciones. 

8) Las secciones sindicales carecen de personalidad jurídica -señala el despacho laboral Ramírez Llaca y 
Asociados-, no tienen la 'toma de nota' de la Secretaría del Trabajo que les daría facultades para negociar con 
los instrumentos de presión de la Ley Federal del Trabajo y cometen una ilegalidad cada vez que estallan 
paros o huelgas o cuando negocian pliegos petitorios legales reconocidos por la ley sólo para los titulares del 
contrato colectivo. Sin embargo, el gobierno federal toleró a las secciones disidentes y los estatales carecieron 
de voluntad para frenarlas. 

9) Las secciones sindicales magisteriales disidentes y su cuerpo orgánico que es la CNTE -sin reconocimiento 
oficial como confederación- utilizaron sus liderazgos de maestros para convertirse en organizaciones políticas 
antisistémicas, construyeron un frente plural de grupos contra el sistema priista y se fortalecieron 
financieramente vía las revisiones seccionales con los gobiernos de los estados estallando paros y marchas a 
cambio de beneficios en efectivo, especie y contratos especiales. 

10) Gordillo arribó a la dirección política del SNTE en 1989 para resolver los conflictos de la disidencia, pero 
prefirió consolidar su propio poder cediéndole a las secciones estatales disidentes el control de las cuotas. Por 
eso se han dado casos absurdos en los que secciones magisteriales disidentes -como la XXII de Oaxaca- han 
negociado por su cuenta e instaurado un imperio de impunidad en los estados, pero siguen perteneciendo a la 
CNTE y reconociendo de facto a Gordillo. Así, Gordillo intercambió cesión de poder político a cambio de que 
los disidentes no abandonen el SNTE. 

11) La reconfiguración de la política estatal -con el PRI y luego con el PAN y de nuevo con el PRI- dejó un 
escenario educativo fracturado en 3 partes: el Estado, el SNTE y la CNTE, cada uno con su proyecto no sólo 
político sino de nación; el Estado se basó en la Constitución, el SNTE fue echado del PRI en 2006 por las 
traiciones de Gordillo pero se alió al PAN como sector corporativo panista pero ahora sirviendo de nuevo al 
gobierno federal priista y la CNTE quiso iniciar en Oaxaca también en 2006 la instauración de un estado 
comunal, insurreccional y popular, sin pasar por el sistema representativo constitucional. 

12) Lo que el SNTE y la CNTE han querido soslayar es el hecho de que son trabajadores al servicio del 
Estado, que sus recursos como organizaciones proletarias provienen del presupuesto público y que su patrón 
es precisamente ese Estado que han querido derruir con sus rebeldías y rebeliones. De ahí que la decisión de 
Estado de recuperar la rectoría en materia educativa -relaciones laborales y contenidos de la educación- haya 
comenzado con el SNTE y de modo natural tendrá que extenderse a las secciones sindicales disidentes que 
funcionan como partido político de oposición pero al margen de las reglas de la lucha partidaria. 

www.grupotransicion.com.mx, carlosramirezh@hotmail.com, @carlosramirezh 

http://www.grupotransicion.com.mx/
mailto:carlosramirezh@hotmail.com
https://twitter.com/#!/search/%40carlosramirezh
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Ciudad Perdida 
Dussel, candidato a la UACM 
Se acerca el final de la crisis 
Tortuguismo de la PGJDF 

 
MIGUEL ÁNGEL VELÁZQUEZ 

 

La comunidad de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México alcanzó un acuerdo más, y tiene ahora 

como candidato para la rectoría de su escuela a Enrique Dussel, autor de uno de los libros de mayor 

trascendencia para el pensamiento político y social del último cuarto del siglo pasado, pero cada vez más 

actual: La filosofía de la liberación. 
Destituida que fue la señora Esther Orozco de la rectoría, la comunidad universitaria se dio a la tarea de seguir 
adelante en la recostrucción de su casa de estudios, tan lamentablemente dañada por la ex funcionaria, y ayer 
continuó el proceso para hallar a quien represente los intereses de todos, o de la mayoría, los que forman ese 
conglomerado. 
No ha sido fácil la tarea. Las amenzas, la camapaña de confusión, los intereses creados por el autoritarismo, 
en fin, cada uno de los obstáculos que se interpusieron entre quienes buscan continuar el proyecto con el que 
empezó la UACM,y pretendían destruirlo a cualquier precio –la desaparición de la escuela, si fuera necesario–, 
empieza a tocar a su fin, pese a los intentos, al parecer frustrados, del grupo orozquista. 
Ayer, los uacemitas se dijeron de acuerdo en llamar al filósofo Enrique Dussel para que sea quien encabece 
los trabajos de reconstrucción de la universidad, y, según dijeron, Dussel –que regresará a México mañana 
miércoles de Estados Unidos, donde acudió a presentar su más reciente libro– ya aceptó la responsabilidad. 
Sería imposible negar, aunque exista quien lo pretenda, que la rectoría depuesta había llevado a la UACM al 
peligroso punto de que se reconsiderara su existencia, y es desde allí, desde ese mismo punto, donde se 
empezarán a tejer las formas de gobierno para la UACM, en este nuevo ciclo que podría elevarla, por su 
proyecto original, a nieveles de ejemplo para otras ciudades fuera de México. 
También ya se dio un plazo de ocho días a la señora Orozco para que abandone las instalaciones de la 
universidad, o de lo contrario, dicen miembros del Consejo Universitario, se tomarán medidas legales para 
obligarla a dejar las oficinas y el cargo que ya no ocupa, donde permanece, según los consejeros, ilegalmente. 
Este punto es preocupante porque la tibieza y la tardanza de las autoridades del gobierno de la ciudad –
Asamblea Legslativa y gobierno central– han dado tiempo suficiente a la señora Orozco para hacer más 
profundo el problema y buscar soluciones extrauniversitarias para protegerse. 
Y no, no se trata de violar la autonomía de la UACM; se trata, simplemente, de que esas autoridades den su 
reconocimiento a los miembros del Consejo Universitario que ganaron las elecciones, consejo que no 
reconoció la señora Orozco porque con él perdía el control de la escuela donde ella se piensa dueña. 
Es necesario recordar, de cualquier forma, que tanto la ALDF como el gobierno central han actuado conforme 
a la ley, y acompañan cada uno de esos ejercicios amparados en lo que las elecciones universitarias 
establecieron, y apegados al respeto total a la autonomía de la escuela. 
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Y es por ello, por el respeto a esa autonomía, que no han llevado sus pronunciamientos a otro nivel. Pero hay 
otra instancia que para hacer su trabajo se montó en la concha de la tortuga y camina a su paso. Nos 
referimos, desde luego, a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, que ya tiene, desde hace 
rato, todas las pruebas que inculpan a la señora Orozco en los ilícitos por los que ha sido denunciada, y como 
dijimos, con premura de tortuga sigue en las investigaciones. 

De pasadita 

Muy pronto habrán de presentarse las formas que den idea clara de cómo se habrá de diseñar el crecimiento 
de la ciudad. Eso, para poner orden en el caos de construcción de viviendas que se desató desde hace ya 
buen rato en el Distrito Federal. Ya veremos de qué lado masca la iguana con ese supuesto orden. 

ciudadperdida_2000@yahoo.com.mx • ciudadangel@hotmail.com 
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